
REF: POSESIÓN DE TERRENOS UBICADOS EN AVENIDA ERNESTO GUEVARA. TERRENOS QUE SE 

ENCONTRABAN DESOCUPADOS Y EN TOTALESTADO DE ABANDONO. ADEMÁS NO TENÍAN CERCA 

PERIMETRAL, TAMPOCO CARTELES Y/O SEÑALIZACIÓN QUE INDIQUE PROPIEDAD ALGUNA.  

Al Presidente de la Nación Argentina 

Alberto Fernández 

S    /              D 

                Los firmantes de la presente ponemos en su conocimiento: Objetos, argumentos 

y petitorio que fundamentan en detalle y con amplitud de razones nuestra pacifica y para nosotros 

muy necesaria acción de posesión de terrenos de referencia, reiterando que se encontraban 

desocupados y abandonados. De esta manera tratamos de remediar en forma precaria nuestra 

desesperante situación de tener una familia y no poder lograr una vivienda digna como 

consecuencia de la falta de planes de viviendas desde el ámbito gubernamental quien puede negar 

la gran necesidad de planes de viviendas que resuelvan situaciones extremas de las familias “SIN 

TECHO” en Libertador Gral . San Martín. 

             I- OBJETO: 

             Que habiendo transcurrido varios días desde que nos constituimos en un 

asentamiento de familias de esta ciudad, hecho que es público y notorio, venimos por este acto a 

solicitar consideración y una resolución favorable a nuestra situación, por lo que esperamos su 

gestión como intendente realizando trámites que determinen la adjudicación definitiva de los 

terrenos ya demarcados por nosotros, es decir las familias instaladas en asentamiento.  

            En otro orden de cosas pero de hechos que están totalmente vinculados en su 

origen volvemos a solicitarle que apoyado en investidura constitucional realice inmediatas 

tramitaciones como y donde correspondan para poner fin a la persecución policial y detenciones a 

las que estamos siendo sometidos arbitrariamente. También nos permitimos recordarle Sr 

Intendente que aún en esta difícil situación que nos toca vivir por estar en un asentamiento, aun 

así no somos delincuentes ni corruptos, somos ciudadanos de Libertador General San Martín. 

            También manifestamos que estaos dispuestos al diálogo en la búsqueda de 

soluciones para cuando Ud. lo disponga. 

            II- ARGUMENTOS DEL CASO 

             Continuando con los argumentos decimos que por la situación que nos toca vivir, 

recordamos con mucho dolor las promesas fáciles de varios candidatos a intendentes que en 

campaña prometían soluciones a los problemas habitacionales de las familias de Libertador, pero 

cuando consiguieron ser gobierno todo quedó en promesas incumplidas. Donde vivíamos hasta 

ahora, algunas familias alquilando, pero la gran mayoría “agregados” en casa de padres, hermanos 



o algún otro pariente que en muestra de voluntad y cariño nos hacen un “lugarcito” y así vivimos 

en una casa 10 o más personas trasformando la misma en un lugar de hacinamiento. 

PANDEMIA: 

             Por el virus que está destruyendo vidas en todo el mundo, las noticias nos llevan a 

la desesperación, rogamos todos los días para que jamás nos llegue, ya que nuestra situación de 

agregados en hacinamiento nos hace vulnerables como las personas que viven en los barrios 

humildes de Buenos Aires, que ya están padeciendo la pandemia siendo hospitalizados, internados 

y por fallecimiento.  

             En el asentamiento del cual somos parte, hay muchas familias conformadas con 

padre y madre muy jóvenes y recuerdan decepcionados que desde el ámbito político, no hace 

mucho tiempo, les prometían que: “por ser el futuro” de la patria le solucionarían sus problemas y 

aquí están, en el asentamiento a la espera de que se cumplan las promesas, es duro pero real. 

             Sr Intendente, nuestras verdades y nuestra situación son nuestros más firmes 

argumentos los que permiten poner a la vista que muchísimas familias de Libertador “SOMOS 

PARTE DE LA ARGENTINA OLVIDADA CON ARGENTINOS POSTERGADOS”. 

            III- PETITORIO: 

POR TODO LO EXPUESTO PEDIMOS: 

• Nos tenga por presentado, reiterando solicitud de sus gestiones en los ámbitos donde sea 

necesario por una resolución favorable que determine para nosotros la adjudicación de los 

terrenos. 

Queda Ud. debidamente informado. 

Gestionar y estar a favor del pueblo es acto de justicia. 

 

Atentamente: 

FAMILIA DEL NUEVO ASENTAMIENTO. 

 

CC:  

• Concejo Deliberante de Ldor. Gral. San Martín 

• Gobernador de la Pcia de Jujuy 

• Legislatura de la Pcia de Jujuy 

(Con conocimiento a todos los bloques) 


